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PUNTA ARENAS, 	30SET. 2015 

DE: SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES 

NACIONALES REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN. 

Con ocasión de fiscalización rutinaria efectuada por personal de esta Secretaria, 

y verificado personalmente por el suscrito, se constató la ocupación ilegal de 

terreno fiscal, aledaño al Puente en el Río Santa María, Sector de San Juan, comuna 

de Punta Arenas, con fecha 22/09/2015, tomando conocimiento posteriormente de 

haberse otorgado por el Municipio de Punta Arenas una autorización para extraer 

material del cauce del Río señalado a la empresa IMACO. 

La empresa señalada a fin de acceder al Río y extraer el material árido 

autorizado, ocupó el terreno de propiedad fiscal, aledaño al mismo, y que corresponde 

a un área de uso común para el disfrute y esparcimiento de los visitantes del sector, 

procediendo a provocar un amplio daño en la flora, árboles desarraigados o con 

daños, suelo removido y ocupado para acopio y procesamiento de material árido, 

entrada, salida y operación de maquinaria pesada en el mismo. Todo ello a pocos 

metros del camino y del puente Santa María, provocando un alto impacto visual, 

conforme se observa en imágenes que se acompañan. 

Sin embargo, y al margen de la responsabilidad que le cabe a la empresa y 

responsables de la obra por el daño patrimonial causado el Fisco de Chile como 

propietario del terreno, pongo en conocimiento estos hechos, a fin de que dentro de 

sus competencias arbitre las acciones pertinentes para fiscalizar, informar, exigir las 

medidas reparatorias pertinentes, y sancionar, en su caso, esta grave acción, 

considerando que el proyecto 'Construcción Camino San Juan- Cabo Froward, Tramo 

Río San Pedro-Punta Árbol", cuenta con resolución de calificación ambiental N° 199 de 

2012. 

Cabe hacer presente que de haberse exigido en su oportunidad por las entidades 

pertinentes, señalar por el requirente de áridos la vía por la cual se accedería al 

cauce ( máxime si en la especie se trata de un curso de agua encajonado), y exigirle 

la autorización del propietario colindante en situaciones como ésta, en la cual no 

existe un camino público que llegue hasta el mismo cauce, se habría precavido este 
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daño ambiental, 	toda vez que esta Secretaría habría podido 	intervenir 

oportunamente, regulando y acotando la actividad a realizar por el interesado, 

estableciendo y acordando una vía de acceso hasta el cauce y fiscalizando su debido 

uso. 

Se remite el presente oficio tanto a la Sra. Directora Regional de la 

Superintendencia del Medio Ambiente como a la Sra. Directora Regional de CONAF, a 

fin de que se sirvan dar curso a los procedimientos de fiscalización y sancionatorios 

correspondientes, remitiéndose copia del mismo, además, al Señor Secretario 

Regional Ministerial de Obras Públicas, al Sr. Director Regional de Vialidad y al Sr. 

Director Regional de Obras Hidráulicas, a fin de que tomen debido conocimiento de 

los hechos denunciados. 

Saluda atentamente a Usted, 

rial-de Bienes Nacionales 

y Antártica Chilena. 

VEIH/L/I'V 

DISTRIBUCIÓN: 

- Superintendente Medio Ambiente 
- Director Regional CONAE 
- Seremi MOP 

Director Regional DOH 
- Sr. Director Regional Vialidad 

Unidad de Adm. de Bienes 
- Unidad )uridica 
- Oficina de Partes 
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 

1.1 Fecha de Inspección: 11.2 Hora de inicio: 	1.3 Hora de término: 

0711012015 09:45 	 17:00 

1.4 Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 1.5 Fase de la actividad, proyecto o fuente 

Camino San Juan - Cabo Froward 
Construcción 

 
iscalizada: 

1.6 Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada 

Sector San Juan, comuna de Punta Arenas, Provincia de Magallanes, Región de Magallanes y La Antártica Chilena. 

1.7 Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Domicilio: 

Gobernación Provincial de Magallanes Julio Roca N° 924, Punta Arenas 

RUT o RUN: Teléfono: Correo electrónico: 

60.511.121-1 61-2222600 faauirreinterjor.00v.cl  

1.8 Representante Legal de la actividad, proyecto o fuente Domicilio: 
fiscalizada: 

Julio Roca N° 924, Punta Arenas 
Paola Fernández Gálvez 

RUN: Teléfono: Correo electrónico: 

12.717.075-4 61 -2222600 fapuirre6iinterior.00v.cl  

1.9 Encargado o Responsable de la actividad, proyecto o fuente Domicilio: 
fiscalizada durante la Inspección: 

Croacia 722, Piso 4, Punta Arenas 
Francisco Orozco López 

RUN: Teléfono: Correo electrónico: 

8.941.348-6 61-2612050 frandsco.orozcomoo.00v.cl  

1.10 Encargado o Responsable de la actividad fiscalizada participa en la Inspección Ambiental: 

SI 	X 	NO_____ 
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Las materias especificas objeto de la inspección ambiental fueron: 

- Verificar autorizaciones para efectuar la extracción de áridos (Extracción en cauce, cambio de uso de suelo, etc.) y vida útil de la 

actividad de extracción. 

- Pérdida/Alteración de hábitat para fauna. 

- Afectación de flora y/o vegetación. 

- Posible elusión al SElA. 

RCA N° 19912012, Proyecto NA Construcción Camino San Juan - Cabo Froward. Tramo Río San Pedro - Punta Árbol", 

aprobado por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Magallanes y La Antártica Chilena. 
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kfl'] I'J-1 is oi: AL INGRESO 

5.1 Existió Oposición 	En caso de existir oposición al ingreso por parte del fiscalizado, se debe describir las 
al Ingreso: 	 circunstancias o acontecimientos ocurridos que impiden la realización de la inspección 

ambiental: 

SI_______NO_X 

de Fuerza Pública 
para el Ingreso a la 
Actividad Fiscalizada: 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública y no poder contactarse con el 
Superintendente o el Fiscal de la SMA, mencionar los fundamentos de la decisión tomada por 
el funcionario de la SMA: 

SI______ NOX 

(Solo SMA) 

6.2 Existió Modificación del orden de Inspección Ambiental: 	 SI______ NO X 

(En caso de ser afirmativo, se debe fundamentar la modificación en el numeral 7 del presente Acta) 

6.3 ExistIó colaboración por parte de los fiscalizados: 	 SI X 	NO______ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Acta) 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: 	 SIX 	NO_______ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Acta) 

6.5 Entrega de antecedentes requeridos (puntos críticos, zonas de emergencia, distribución de las instalaciones 

(layout), estructura, procesos, etc.) y documentos solicitados: 	 Si-  NOX 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Acta 
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En Instalación de Faena se solicitó a personal de la empresa constructora e Inspección Fiscal proporcionar los planos impresos de 

ubicación de los botaderos y empréstitos vinculados a la obra de construcción del camino San Juan - Cabo Froward (Tramo Río San 

Pedro - Punta Árbol) con la finalidad de efectuar su revisión previo al recorrido de la inspección, no obstante ello, éste indica que 

no contaba con dicha información impresa, sino solo en formato digital. 

las 09:45 1*5. se efectúa reunión inicial con representantes de Gobernación Provincial de Magallanes (Titular del proyecto en el 

SElA), Dirección Regional de Vialidad - MOP (Organismo responsable de la ejecución del proyecto), Constructora IMACO Ltda. 
Empresa contratista a cargo de la ejecución del proyecto) y Stradale Ltda. (Asesoría a la Inspección Fiscal de la Obra), 1 
nformándose respecto de las materias objeto de la inspección ambiental. 

Según se indica por parte del Sr. Francisco Orozco López, Director Regional (S) de Vialidad - MOP y doña Valeria Oyarzo Benítez, 

Inspectora Fiscal de la Obra, el inicio legal del contrato para la ejecución del proyecto correspondió al día 10 de enero de 2015, en: 
canto que la actividad en terreno del mismo se habría iniciado durante el mes de marzo del mismo año, contemplando la 

:onstrucción del camino desde el kilómetro 64 de la Ruta 9 Sur. 

Según lo señalado por don Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., para la habilitación de 

os empréstitos y botaderos vinculados al proyecto no se efectuó corta de especies arbóreas. 

Por otra parte, según indicó doña Valeria Oyarzo Benítez, Inspectora Fiscal de la Obra durante la reunión inicial, para la ejecución 

del proyecto se habrían habilitado a la fecha 2 empréstitos (lnsúa y cauce Río Santa Maria), además de 4 botaderos (Inzúa, Faja 

Fiscal N°1, Faja Fiscal NO2 y Mirador N° 1). 

Posteriormente, a las 11:00 hrs. se  inicia recorrido asociado a la inspección, dejándose constancia de las siguientes observaciones: 

1.- Botadero y Empréstito Insua (kilómetro 52,000 de Ruta 9 Sur): 

Según indica el Sr. Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., el área habilitada contempla la 

extracción de un volumen de 40.000 m 3  de material para áridos, además de la capacidad para disponer un volumen de 38.000 m3  

Je material de descarte proveniente del frente de trabajo. Adicionalmente, dicho profesional señala en forma complementana Que 

el área ha sido explotada anteriormente por otras empresas constructoras (Vilicic S.A.). 

Por otra parte, el profesional antes mencionado, indicó que tanto el botadero como el empréstito se encontraban al momento de la 

inspección en operación, manteniéndose material árido acopiado proveniente de la habilitación del botadero, el cual ha sido 

utilizado durante el mes de mayo de 2015 para construcción de terraplenes en el frente de trabajo y posteriormente en el mes de 

septiembre de 2015 para relleno estructural en obras de arte del proyecto. 

Se observa la existencia de pilas de material árido acopiado. 

Al momento de la inspección sólo se observa la operación de maquinaria y ejecución de labores tendientes a disponer material 

correspondiente principalmente a raíces de árboles y tocones en el área habilitada como botadero. Al respecto, el Sr. Luis Véliz 

Robles, Profesional Residente de la empresa constructora ¡MACO Ltda., señala que dicho material se habría comenzado a disponer 

a partir del día viernes 2 de octubre de 2015 y corresponde a lo retirado desde el denominado Botadero Provisorio del Kilómetro 

63,250 de la Ruta 9 Sur y que proviene originalmente del frente de trabajo. 

Se georreferencia el perímetro del área que ha sido utilizada a la fecha como botadero. 

No se observa la existencia de maquinaria destinada a efectuar lavado del material árido extraído desde el área. Al respecto, según 

se indica por parte del Sr. Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., dado que no se 

contempla la fabricación de hormigón para las obras, no sería necesario efectuar lavado del material árido extraído. 

Respecto del área de emplazamiento del Botadero y Empréstito, se observa que ésta ha sido intervenida en forma previa, 

presentando además una laguna artificial producto de los movimientos de tierra efectuados y pastizales con cuerpos de agua, 

conformando un hábitat potencial de Canquén Colorado (ChIoepbaga rub)diceps). Cabe señalar que durante la inspección se 

avistaron 4 parejas de la especie mencionada; 2 en el sector de laguna artificial y 2 en el sector de pastizal junto al camino de 
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2.- Botadero Faja Fiscal NO2 (Kilómetro 55,300 de Ruta 9 Sur): 

Según indica el Sr. Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., el área que ha sido habilitada 

como botadero contempla una capacidad para disponer un volumen de 7.000 m 3  de material de descarte proveniente del frente de 

trabajo. 

Por otra parte, el Sr. Francisco Orozco López, Director Regional (S) de Vialidad - MOP, indicó que el área destinada como botadero 

se encontraba al momento de la inspección en operación, efectuándose la disposición de material de descarte proveniente de la faja 
fiscal (frente de trabajo) y Botadero Provisorio del Kilómetro 63,250 de la Ruta 9 Sur. Según indica además el profesional antes 

mencionado, la habilitación de los botaderos considera efectuar inicialmente el retiro de la cobertura vegetal y parte del horizonte 
orgánico del suelo (escarpe) y su posterior acordonamiento en uno de sus costados, a efectos de permitir la restitución de dicho 

material al cierre de cada botadero. 

Al momento de la inspección no se observó la presencia de maquinaria en el área. 

Se observa que el material acopiado en el sector corresponde principalmente a horizonte orgánico de suelo, raíces y ramas de 
árboles. Se advierte además la presencia aislada de bolsas plásticas mezcladas con el material dispuesto. 

Respecto del área de emplazamiento del Botadero, se observa que éste se encuentra ubicado cercano a la línea de costa a un 
costado de la Ruta 9 Sur, colindando hacia el norte inmediatamente con la ribera de un curso de agua superficial. El sector 
corresponde específicamente a un área de pastizales con matorral (pradera naturalizada con presencia de Calafate, Berberís 

microphy/Ia) Que es hábitat potencial de Canquén Colorado, el cual es cercano a una marisma que conforma el hábitat de diversas 
aves costeras, entre la que destaca Flamenco chileno (Phoenicopterus chilensis). Durante la inspección no se avistaron ejemplares 

de Canquén Colorado en este sector y no se observó en el área flora en categoría de conservación. 

Se georreferencia el perímetro del área Que ha sido utilizada a la fecha como botadero. 

3.- Botadero Faja Fiscal N°3 (Kilómetro 55,400 de Ruta 9 Sur): 

Según indica el Sr. Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., el área ha sido solicitada como 

botadero a la Inspección Fiscal para disponer un volumen de 7.000 m 3  de material de descarte proveniente del frente de trabajo, 
encontrándose a la espera de la respectiva autorización. 

No se observa al momento de la inspección la existencia de maquinaria ni material de descarte dispuesto en el área solicitada como 
botadero, sin perjuicio de ello, se advierte que el área ya ha sido intervenida para su habilitación como botadero, realizándose para 
tal efecto movimientos de tierra destinados al escarpe de la capa superficial de suelo y el acordonamiento de dicho material a un 
costado del área proyectada. Se observa en el suelo del área rastros del tránsito y operación de maquinaria pesada. 

Se georreferencia el perímetro del área que ha sido intervenida para la habilitación del botadero. 

Respecto del área de emplazamiento del Botadero, se observa que éste se ubicaría a un costado de la Ruta 9 Sur, colindando hacia 
el norte con el Botadero Faja Fiscal NO2. 

4.- Botadero Faja Fiscal N°1 (Kilómetro 57,000 de Ruta 9 Sur): 

Según indica el Sr. Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., el área que fue habilitada 

como botadero contempló una capacidad para disponer un volumen de 4.000 m 3  de material de descarte proveniente del frente de 

trabajo. 

Se observa al momento de la inspección la existencia de maquinaria que se encontraba nivelando el área intervenida y retirando 

material sólido de mayores dimensiones (principalmente ramas y troncos). 

Según indica doña Valeria Oyarzo Benítez, Inspector Fiscal de Obras de la Dirección de Vialidad - MOP, actualmente el botadero se 
encuentra en etapa final de cierre, efectuándose el retiro de materiales de mayor tamaño remanentes. 

Respecto del área de emplazamiento del Botadero, se observa que éste se ubicaría a un costado de la Ruta 9 Sur, en un sector de 
pastizales con matorral, cercano a la línea de costa, el cual es hábitat potencial de Canquén Colorado. Cabe señalar que durante la 

inspección se avistó 1 pareja de la especie mencionada en la zona costera cercana al lugar. 

Se georreferencia el perímetro del área que fue intervenida para la habilitación del botadero 
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5.- Empréstito cauce Río Santa María (Kilómetro 62,000 de Ruta 9 Sur): 

Según indica el Sr. Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., el empréstito considera la 

extracción de un total de 11.000 ni3  de material para áridos desde el cauce del Río Santa María y contempla 4 sectores de 

explotación de material para áridos, de los cuales uno de ellos se encuentra emplazado aguas abajo del puente del Río Santa María 

y los otros tres restantes aguas arriba de dicho lugar. 

Por otra parte, el profesional antes mencionado, indicó que el empréstito se encontraba al momento de la inspección en operación 

(particularmente los sectores N 0 1, 2 y 3), no obstante ello, la explotación de material en todos los sectores se encuentra detenida 

desde fines del mes de septiembre hasta obtener los permisos de los respectivos dueños de los predios. Adicionalmente, según 
mencionó dicho profesional, actualmente sólo se mantiene material árido acopiado, el cual ha sido utilizado durante el mes de 

septiembre de 2015 como relleno estructural para obras de arte del proyecto (aproximadamente 500 ni 3). 

No se observa al momento de la inspección la existencia de maquinaria destinada a la explotación de ninguno de los sectores del. 

empréstito, sino solo la existencia de pilas de material árido acopiado en los sectores denominados 2 y 3. 

No se observa la existencia de maquinaria destinada a efectuar lavado de material árido en ninguno de los sectores de explotación 

del empréstito. 

Respecto del sector N°1 de explotación (ubicado aguas abajo del puente del Río Santa María), se observa que para la habilitación 
de su camino de acceso y área de operaciones contigua al cauce se efectuaron movimientos de tierra en un sector de bosque; 

principalmente dominado por las especies Coigüe, Lenga y Canelo. Se advierte en el área intervenida la presencia de tocones y 

trozos de árboles cortados. 

Se efectúan diversas mediciones en el área inmediatamente adyacente al sector intervenido, a efectos de cuantificar densidad de 
masa boscosa (Tres parcelas de 500 m' de superficie) y densidad de regeneración (Tres parcelas de 1 ni 2  de superficie), además de 

la medición cobertura de copa con densiómetro esférico y altura de árboles con clinómetro. 

Cabe mencionar que frente al área intervenida (específicamente en la ribera norte del Río Santa María) se advierte la existencia de 
hábitat de Canquén Colorado. Adicionalmente, en el bosque inmediatamente aledaño al área intervenida, se constata además la 

existencia de hábitat de Carpintero Negro (Campephhlus ma gallan/cus), lo cual es corroborado debido a la presencia de ¡ 

perforaciones en los árboles circundantes realizadas por la especie durante su hábito alimenticio. Durante la inspección no se; 
avistaron ejemplares de Canquén Colorado ni Carpintero Negro en este sector intervenido. 

Respecto de los sectores N°2 y 3 de explotación del empréstito (ubicados aguas arriba del puente del Río Santa María), no se 

observó al momento de la inspección la intervención de áreas aledañas al cauce del Río ni evidencia de corta de especies arbóreas, 
utilizándose para el acceso al lugar un camino preexistente, el cual según lo señalado por el Sr. Luis Véliz Robles, Profesional 
Residente de la empresa constructora ¡MACO Ltda., ha sido me;orado con adición de material para permitir el tránsito de camiones 

y maquinaria. 

Adicionalmente, se advierte que los sectores mencionados corresponden al hábitat potencial del Canquén Colorado, no obstante 

ello, durante la visita no se avistaron ejemplares de dicha especie. 

Respecto del sector N 04 de explotación del empréstito (ubicado aguas arriba del puente del Río Santa María), no se observó al 
momento de la inspección la intervención del cauce del Río para labores de extracción de material para áridos ni áreas aledañas al: 

mismo, así como tampoco evidencia de corta de especies arbóreas. 

Se georreferencia el perímetro de cada uno de los sectores que han sido intervenidos para la explotación de material para áridos 

(Sectores N 0 1, 2 y 3). 

6.- Botadero provisorio (Kilómetro 63,250 de Ruta 9 Sur): 

De acuerdo a lo indicado por doña Valeria Oyarzo Benítez, Inspector Fiscal de Obras de la Dirección de Vialidad - MOP y don Luis 

Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., el botadero denominado provisorio no cuenta al ,  

momento de la inspección con autonzación de la Inspección Fiscal de Obras. 

Adicionalmente, según indica don Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., en el lugar se 

ha dispuesto temporalmente material de descarte proveniente del frente de trabajo. 

Se observa al momento de la inspección la existencia de camiones y maquinaria que se encontraba retirando material dispuesto en 

el botadero, el cual correspondía principalmente a horizonte orgánico de suelo, ramas y tocones. 

Se georreferencia el perímetro del área que ha sido intervenida para la habilitación del botadero 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8y g,  Santiago / www.sma.gob.cl  



Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

HOJA 7 de 10 

Respecto del área de emplazamiento del Botadero, se observa que parte del mismo se ubica sobre el borde costero,. 
!specificamente a 11,4 metros de la linea de más alta marea observada (según material arrastrado y dispuesto en la playa por la 
:omente), conforme a mediciones efectuadas in situ con huincha métrica, en tanto que otra parte del mismo (lado norte) se 

encuentra además sobre un bosquete de Ñirre (Nc'thofagus antarctica). 

Por otra parte, según se observó, el sector de emplazamiento del botadero corresponde específicamente a un área de pastizales 

:on matorrales cercano a cuerpos y cursos de agua y linea costera, lo cual es hábitat de Canquén Colorado. Cabe señalar que 
durante la inspección se avistaron 4 parejas de la especie mencionada, todas ellas en la zona de la desembocadura del Río Santa 

Haría. 

Durante la inspección se efectúan 2 transectas de 20 metros lineales para estimar densidad de masa boscosa, además de medir 

con huincha métrica el ancho del bosquete a ambos lados de una huella preexistente. 

7.- Botadero Mirador N°1 (Kilómetro 64,000 de Ruta 9 Sur): 

Según indica el Sr. Luis Véliz Robles, Profesional Residente de la empresa constructora IMACO Ltda., el área fue habilitada como 

botadero de material de descarte proveniente del frente de trabajo. 

Al momento de la inspección no se observó la presencia de maquinaria en el área. 

Se observa que el material acopiado en el sector corresponde principalmente a material fino inerte. 

Respecto del área de emplazamiento del Botadero, se observa que éste se encuentra ubicado inmediatamente aledaño a la ribera 
sur del Río San Pedro y a su desembocadura. No se constató en el área evidencia de corta de especies arbóreas. Adicionalmente se 

advierte que el sector corresponde a una zona de bosque que se extiende hasta el borde costero, sin la presencia de pastizales que• 

constituyan el hábitat del Canquén Colorado. 

Se georreferencia el perímetro del área que ha sido utilizada a la fecha como botadero 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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1SACTIVIDADES 0  IJ•Js(UJ  I1. It•1-IPENDIENTES)l 

u 	 Descripción 

1 Autorización(es) de la Dirección de Obras Hidráulicas del MOP (DOH) para la extracción de áridos desde los distintos sectores 
del cauce del Río Santa Maria que han sido intervenidos. 

2 Permisos o patentes municipales otorgados para la extracción de áridos desde los empréstitos habilitados, incluidos los planes 
de manejo correspondientes. 

3 Permisos emitidos por CONAF para efectuar corta de especies arbóreas en las áreas utilizadas como empréstitos y botaderos, 
incluidos los sectores definidos como provisorios. 

4 Plan(es) de manejo Forestal aprobado(s) por CONAF para el proyecto aprobado ambientalmente mediante RCA N°199/2012. 

5 Autorizaciones de los dueños de los predios intervenidos para la habilitación de botaderos y empréstitos, incluidos los 
sectores definidos como provisorios. 

6 Autorización de la Capitanía de Puerto para la disposición de material en el borde costero (habilitación de botadero definido 
como provisorio). 

7 Antecedentes presentados por el contratista a la Inspección Fiscal para la aprobación de los empréstitos inspeccionados 
(según Anexo 2 - Especificaciones Ambientales de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 	Construcción Camino 
San Juan - Cabo Froward. Tramo Río San Pedro - Punta Arbor). 

8 Antecedentes presentados por el contratista a la Inspección Fiscal para la aprobación de los botaderos inspeccionados, 
incluidos los sectores definidos como provisorios (según Anexo 2 - Especificaciones Ambientales de la Declaración de Impacto 

- Ambiental del proyecto Construcción Camino San Juan - Cabo Froward. Tramo Río San Pedro - Punta Árbol'). 

9 Documentos que acrediten la aprobación formal 	por parte de la 	Inspección 	Fiscal de los empréstitos y  botaderos 
inspeccionados, incluidos los sectores definidos corno provisorios. 

10 Fechas de inicio de cualquier intervención de área (tales como corta de árboles, movimientos de tierra vio desvio de cur SW  
de agua) tendiente a habilitar cada uno de los botaderos y empréstitos inspeccionados, incluidos los sectores definidos como 

- provisorios, adjuntando adicionalmente documentos que lo acrediten. 

11 Fechas de inicio de la exolotación efectjy 	de cada uno de los empréstitos inspeccionados, adjuntando adicionalmente 
documentos que lo acrediten. 

12 	Fechas de inicio de la disoosición efectiva de materiales en cada uno de los botaderos inspeccionados, incluidos los sectores 
definidos como provisorios, adjuntando adicionalmente documentos que lo acrediten. 

Los documentos antes indicados deben ser remitidos a la Superintendencia del Medio Ambiente, Lautaro Navarro 

363, Punta Arenas (Oficina SEA Magallanes), con atención al Sr. Andy Morrison Bencich, en formato digital (CD) y 
en un plazo no superior a 5 días hábiles a contar de la fecha de recepción de la presente Acta de Inspección 

(08/10115). 
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10. FISCALIZADORES (comenzando el listado con el encargado de las actividades 

Nombre (Nombre, Apellidos) 	 Órgano 

de Inspección 

Firma_..1 

Andy Mornson Bencich Superintendencia del Medio Ambiente 

Juan Ivanovich Segovia CONAF Magallanes 

Ricardo Muza Ramírez CONAF Magallanes 

Rosa Vega López Gobernación Marítima de Punta Arenas 

Felipe Vargas Icónomos Servicio Agrícola y Ganadero Magallanes 

Rodrigo Molina Uriarte Servicio Agrícola y Ganadero Magallanes 

•11. altDJWASISTENTES Z(Complete todFt los  

Nombre (Nombre, Apellidos) 	 Organismo 	 Correo electr6nico Teléfono Firma 

Francisco Aguirre González Gobernación Provincial de (gjrre@jnterior.gov.cl  61-2222600 
Enc. Provincial de Riesgos Y Magallanes 
Emergencias  

Francisco Orozco López Dirección de Vialidad - MOP francisco.orozco@)mOO,Qov.Cl 61-2612050 
Director Regional (5) Vialidad 

Valeria Oyarzo Benítez Dirección de Vialidad - MOP valeria.oyarzomoo.aov.cl  61-2612085 
Inspector Fiscal de Obra 

Carlos Ortega Torres Dirección de Vialidad - MOP carlos.ortea@nnop.gQyçj 61-2612055  
Inspector Fiscal de Obra 

Luis Véliz Robles Ingeniería Maquinaria Y lveliz(imacocI 59130988 
Profesional Residente de Obra Construcción Ltda. (Constructora 

IMACO Ltda.) 

Teresa Hernández Bórquez Ingeniería Maquinaria Y Sin Fi 
Enc. Medio Ambiente Construcción Ltda. (Constructora 

¡MACO Ltda.) 

Andrés Pedraza Navarro Stradale Ltda. Sin Firma 

Residente Asesoría 

Maria José Valdés Stradale Ltda. Sin Firma 
Enc. Medio Ambiente Mesaría 
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12.1 El Encargado o 	 En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo: 

Responsable de la Actividad, 

Proyecto o Fuente 
Fiscalizada Ausencia del Encargado_________ Negación de Recepción__________ 

recepcionó copia del Acta: 	Constancia en caso de Negación (Detaliar las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

NO______ 
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OFICIO N° 1238 

ANT.: Acta de Inspección Ambiental (fecha 

0711012015), Proyecto Construcción 

Camino San Juan - Cabo Froward, 

Tramo Río San Pedro - Punta Árbol 

MAT.: Entrega de antecedentes solicitados 

en Punto 9, del acta mencionada. 

PUNTA ARENAS, 21 de Octubre de 2015 

DE :PAOLA ANDREA FERNANDEZ GALVEZ 

GOBERNADOR 

A :ANDY MORRISON, FISCALIZADOR REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE MEDIO 

AMBIENTE MAGALLANES 

Por medio de la presente, se hace entrega a la documentación solicitada en el Punto N' 9 de¡ Acta de Inspección 
Ambiental, realizada el pasado 711012015: 

1.- Autorización(es) de la Dirección de Obras Hidráulicas del MOP (DON) para la extracción de áridos desde los distintos 
sectores del cauce del Rio Santa Maña que han Sido intervenidos 

R: Se adjunta el pian de manejo presentado por la empresa contratista denominado: Plan de Manejo Empréstito cauce 
Rio Santa Maria, el cual contiene dicha autorización. (ver Archivo 7.a Archivo 1 y carpeta planos-plano 1). 

2.- Permisos o patentes municipales otorgadas para la extracción de ándos desde los empréstitos habilitados, incluidos 
los planes de manejo correspondientes: 

- Para el Empréstito cauce Río Santa María, se adjunta el plan de manelo, que incluye el documento solicitado, 
presentado por la empresa contratista 

Archivo 7.a, Archivo 2y carpeta plano-plano 7. 

- Para el Empréstito Insua , no se adjunta permiso Municipal, en consideración a que dicho permiso no se exige 
cuando es una obra del Ministerio de Obras Publicas, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N°2 de la DIA del proyecto. 

3.- Permisos emitidos por CONAF para efectuar corta de especies arbóreas en las áreas utilizadas como empréstito y 
botadero, incluido los sectores definidos como provisorios. 

R: - No se cuenta con permisos para la corta de especies arbóreas, ya que en los planes de manejo presentados por la 
empresa contratista, no se contempla corta de árboles. 

- Con referencia al botadero provisorio, el Inspector Fiscal informó a la empresa contratista del rechazo de dicho 
botadero (Archivo 9.e), por cuanto nunca se presentó un plan de manejo para su uso. adicionalmente una vez verificada 
la situación por la Dirección de Vialidad, se procedió a otorgar un plazo para el retiro del material depositado, 
cursándose las multas conforme el Reglamento Contratos de Obras Publicas 

4.- Plan(es) de manejo forestal aprobado(s) por CONAF para el proyecto aprobado ambientalmente mediante RCA 
N'1 9912012: 

R: Se adjuntan plan de manejo forestal aprobado por CONAF. Ver Archivo 4. 

5.- Autorizaciones de los dueños de los predios intervenidos para la habilitación de botaderos y empréstitos, incluidos los 
sectores definidos como provisono: 



tOTADOOS 

Se adjunta, en Archivo 9.a, documento del Inspector Fiscal que informa a la empres a  

Botadero Faja Fusca ontrabsta 	de la 	aprobación del Plan de Manejo de Botadero, y en consecuenci a  

ei ornesponde a la autonzacion de la Dirección de Vialidad, ya que es el Servicio balo  el cua 

e encuentra la tuicion de la faja riscal 

'e adjunta, en Archivo 9.a, documento del inspector Fiscal que informa a la empres a  

Botadero Faja Fusca ontratista 	de la 	aprobación del Plan de Manejo de Botadero, y en consecuenci 

12 orresponde a la autonzacion de la Dirección de Vialidad, ya que es el Servicio bajo el cua 

e encuentra la tuición de la faja fiscal 

Botadero Faja Finca adjunta, en el Archivo 9.d, 	documento en el Inspector Fiscal informa a la empresa 

 que dcho botadero no fue autonzado. 

deja constancia que dirijo botadero Mirador N 	1. se encuentra aprobado mediant 

01 dero M aiio FF1 
A N-199/2012, y  ademas por el Inspector Fiscal (ver Archivo 9.c) y  en consecuenci 

Intratista  

esponde a la autonzación de la Dirección de Vialidad, ya que es el Servicio bajo el cua 

ncuentra la tuición de la faja fiscal 

adjunta documento mediante el cual el Inspector Fiscal aprueba dicho botadero (ve 
otadero tosca 

hivos 5.b y 9.c) 

adjunta, en el Archivo 9.9, 	documento en el Inspector Fiscal informa a la empresa 

ontrabsta del rechazo de dicho botadero, por cuanto nunca se presentó un plan de maneja  

Botadero Provisorio 'ara su uso, adicuonalnvente una vez venficado la situacion por la Dirección de Vialidad, se 

rocedió a otorgar un plazo para el retiro del matenal depositado, cursándose las mullo 

onforme al Reglamento Contratos de Obras Publicas 

MPfS1flD 

Empréstito lnsua Se adjunto autonzaQóru del pr'opietano (ver Archivo 5.a) y plan de manejo en Archivo 7b 

ara el Empréstito Rio santa Maria no se adjunta autorización de propiel ano Se adjunt a  

mprésfilo Rio Sant, utorización de la Dirección de Obras Hidráulicas y permiso Municipal de eatracoón de  

lacia nidos, de acuerdo a lo indicado en el Aneon N" 2 de la DIA del proyecto. Ver Archivo 1 
• 9., 

7.- Antecedentes presentados por el contratista a la inspección fiscal para la aprobación de los empréstitos 
inspeccionados (según anexo 2 - Especificaciones Ambientales de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 
"Construcción Camino San Juan - Cabo Froward. Tramo Rio San Pedro - Punta Árbol") 

krunpréstito losua 	
e adjunto Plan de Manejo presentado por ja empresa Contratista (ver Archivo 7.b 

r 	carpeta pianos piano 6) 

mpréstito Rio Sant4Se adjunta Pian de Manejo presentado por la empresa Contratista (ver Archivo 7.. 
AaIia 	 carpeta pianos piano 7) 

8.- Antecedentes presentados por el contratista a la Inspección Fiscal para la aprobación de los botaderos 
inspeccionados. incluidos los sectores definidos como provisorios (según anexo 2 - Especificaciones ambientales de la 
DIA del Proyecto "Construcción camino San Juan Cabo Froward. Tramo Rio San Pedro - Punta Arbol')' 

ajo Fiscal Nl 
.e adjuntan antecedentes presentados por la empresa Contratista para la aprobación de 

oladero (ver Archivo 8.a y carpeta pianos-plano 1) 

-aja Fiscal N2 
.e adjuntan antecedentes presentados por la empresa Contratista para la aprobación de 

otadero (ver Archivo &b y ca,peb pianos-piano 2) 

~aja Fiscal N3 Se adjuntan antecedentes presentados por la empresa Contratista para la aprobación de 

otadero (ver Archivo 8.c y carpeta pianos-piano 3) 

1 	do N•1 
e adjuntan antecedentes presentados por la empresa Contratista para la aprobación de 

otadero (ver Archivo 8.d y carpeta pianos piano 4) 

nsua 
Se adjuntan antecedentes presentados por la empresa Contratista para la aprobación de 

otadero (ver Archivo Bey carpeta pianos-piano 5) 

Se adjunto, en el punto ge. 	documento en el que el Inspector Fiscal informa a la empresa 

ontratista riel rechazo de ducho botadero, por cuanto nunca se presento un plan de manej o  
iovlgo.lo ara su uso, adicionalmente una vez venturado la situación por la Dureccion de Vialrdad, si 

roc.edió a otorgar un plazo para el retiro del material depositado, 	cursándose las multar 

untorme al Reglamento Contratos de Obras Publican. 

9.- Documentos que acrediten la aprobación formal por parte de la Inspección Fiscal de los empréstitos y botaderos 
inspeccionados, incluidos los sectores definidos como provisorios. 



OTAD€ROS 

ala Fiscal N'l hlvo  9.. 

:aja Fiscal N2 hWo 9.. 
adjunta. en el Archivo 9.d. 	documento en el Inspector Fiscal informa al 

ala Fiscal N 
presa contratrst 	que dicho botadero no fue autorizado 

loador N1 hlvo 9.c 

nsua hlvo 9.c 

[rresent6 

adjonta. en el Archivo 9... 	documento en el Inspector Fiscal informa a 1 

presa 	conlratisla del rechazo de dicho botadero, por cuanto nunca 

 un plan de manejo para su uso, aducionalmente una sea verrhcado 1 
rovisorio ..

acuon por la Direccion de Vialiad, se proceduo a otorgar un plazo para e 

ro del material depositado, 	curnándose las mullas conforme a 

lamenlo Contratos de Obras Públicas. 

MPS1O 

nsua trchlvo 9.c 

1,0 Santa Maria Archivo Pi 

10.- Fechas de inicio de cualquier intervención de áreas (tales como corta de árboles, movimiento de tierra y/o desvio de 
cursos de agua ) tendiente a habilitar cada uno de los botaderos y empréstitos inspeccionados, incluyendo los sectores 
definidos como provisorios, adjuntando adicionalmente documentos que lo acrediten: 

OTADtOS 

aja Fiscal N'l 'echa 23-05-2015, informe duano de maquinaría NI 257602 (ver Archivo 10.d) 

aa Fiscal N2 echa26-05-2015. informe diano de maquinan. N* 257605(ser Archivo 10.0) 

ala Fiscal N3 echa 23-09-2015. informe diario de maquinaria N Archivo 0201 (ver A 	10..) 

loador N1 'echa 20-05-2015, informe diario de rnaquinana N* 1067 (ve( Archivo 10.?) 

nsua 'echa 18-05-2015. informe diario de rrraqusvana N 4635 (ser Archivo 10.e) 

rovrsono echa 11-03-201. informe diario de maqusnana N 3786 (ser Archivo 10.9( 

mo 
r,sua echa 18-05-2015. informe diario de maquinan. N 4635 (ver Archivo 10.0) 

lo Santa María [Fecha 22409-2015. informe diario de rriaquínaoa NO 5466 (ver Archivo 10.b) 

11.- Fecha de inicios de la explotación efectiva de cada uno de los empréstitos inspeccionados, adjuntando 
adicionalmente documentos que lo acrediten: 

unu. 	 Fecha 18-05-2015, informe diario de maquinan. N 4635 (ser Archivo 11..) 

tio Santa Maria 	odia 23-09-2015, informe diario de maquinasa N 5.469 (ver A rchivo lib) 

12.- Fechas de Inicio de la disposición efectiva de matenales en cada uno de los botaderos Inspeccionados, incluidos de 
os sectores definidos como provisorio, adjuntando adicionalmente documentos que lo acrediten: 

N1 echa 23-05-2015. informe Sano de maquinan. N 257602 (ver Archivo 12.a( 

 P42 odia 26-05-2015, informo diano de maquinariaN 257605 (ver Archivo 12.5) 

 N3 o ha sido aprobado a la fecha por la inspección fiscal para uso ljaFi~ 

l echa 20-05-2015, informe diario de maquinana N 1067 (ver Archivo 12i)- 

echa 03-10-2015, informe duano de maquinan. FP 56654 (ver ArchIvo 12..) 
echa 114)3-2015. informe Sano de maquinan. NO 3786 (ver Archivo lZd( 



Sin otro particular, y esperando una favorable acogida a la presente, saluda muy atentamente a usted. 

Paola Femandez Galvez 

12717075-4 

Gobernador 

Para verificar documento ingresar en la siguiente uri httDs:/Jvalidpdoc.intenor.Qob.cU 
Código Verificación: /bNj4iuOmmg2z7bMx4tPDA 

pvp 	 ID DOC :8062903 

Dustnbuaón 
1 ANDY MORRISON, FISCALIZADOR REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE MAGALLANES 
2 Gobernación Provinoal de MagaltaneslOfrona de Partes 
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fr 4  
CONAF CONSERVANDO EL 
PATRIMONIO INSULAR 
NATURAL Y CULTURAL 

UPERINTEMDENCA DEL MEDIO AMBIENTE 
XII PTA. ARENAS 

C 3 iQV 2015 

OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL 

REGION DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

DIRECCIÓN REGIONAL MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

AEGIcooIRMR 

ORD.N°: 27612015 

ANT. : ORD. 	MZS 	N° 	478 	DE 
02.00TUBRE.2015. 

MAT. : INFORMA 	ACTIVIDAD 	DE 
FISCALIZACION AMBIENTAL A 
RAIZ DE DENUNCIA (07 OCT, RIO 
SANTA MARIA ENTRE RIO SAN 
PEDRO A PTA. ARBOL, OBRAS 
CAMINO SAN JUAN - CABO 
FROWARD) 

PUNTA ARENAS, 3011012015 

DE : DIRECTORA REGIONAL DIRECCIÓN REGIONAL MAGALLANES Y 
ANTARTICA CHILENA OR.XII 

A 	: SEÑOR ANDY MORRISON - SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE - 
REGIÓN DE MAG. Y ANT. CHILENA. 

Por medio del presente y en relación a lo solicitado en SU documento de 
antecedentes, esta Dirección Regional adjunta remite a Ud. los informes 
correspondientes a la actividad de fiscalización ambiental realizada en conjunto con 
su servicio, correspondiente al proyecto 'Construcción Camino San Juan - Cabo 
Froward, Tramo Río San Pedro- Punta Árbol", por denuncia interpuesta por la 
Seremi de Bienes Nacionales de Magallanes. 

Al presente, se adjunta la siguiente documentación: 

1. Informe de Fiscalización 
2. Informe Técnico Corta no Autorizada 
3. Anexo Informe Técnico Corta no Autorizada 
4. Acta de Infracción N° 014810 
5. Carta Infractor N°441/2015 

Saluda atentamente a Ud., 

• 

D$RECÍORA ÁLEJANDRA SILVA GARAY 
REGIONDECAU.ANES /DIRECTORA REGIONAL YANTARTICACHILENA 

IÓN REGIONAL MAGALLANES Y 
ANTARTICA CHILENA 



mcl.: Documento Digital: Informe de Fiscalización 
Documento Digital: Informe Técnico Corta No Autorizada 
Documento Digital: Anexo Informe Técnico Corta No Autorizada 
Documento Digital: Acta de Infracción N° 014810 
Documento Digital: Carta Infractor N° 441/2015 

c.c.: Andrés Alfredo Espinoza Gatica Jefe Departamento de Fiscalización y Evaluación 
Ambiental Or.Xll 
Juan lvanovich Segovia Jefe Sección Evaluación Ambiental Or.Xll 
Mauricio Quevedo Avendaño Fiscalizador Forestal Sección Fiscalización Forestal 
Or.XIl 
Ricardo Muza Ramírez Profesional de Apoyo Fiscalizac. Forestal Sección 
Fiscalización Forestal Or.Xll 



Informe de fiscalización 

Punta Arenas 16/10/2015 

Fiscalización 7/10/2015 

A: Andrés Espinoza, jefe departamento de fiscalización y evaluación ambiental 

De: Ricardo Muza, profesional de apoyo fiscalización forestal 

Cc. Juan lvanonich, Jefe sección evaluación ambiental. 

El día 30 de septiembre de 2015 el Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales envió el 

oficio ordinario SE12-1123 denunciando un hecho constatado en terreno fiscal. En la denuncia se 

detalla que por motivo de una fiscalización rutinaria efectuada por personal de dicha secretaría se 

constató la ocupación ilegal de terreno fiscal aledaño al puente en el río Santa María, sector San 

Juan, comuna de Punta Arenas, la cual se efectuó con fecha 22 de septiembre de 2015, ocasión en 

la cual la empresa ¡MACO, encargada de ejecutar el proyecto Construcción camino San Juan Cabo 

Froward , tramo Río San Pedro-Punta del árbol ocupó mencionada área para acceder al río y 

extraer materia árido , ocasionando severo daño en la flora , encontrando árboles desarraigados o 

dañados, suelo removido y ocupado para acopio y procesamiento de material. 

El comunicado tuvo como objetivo poner en conocimiento de los hechos a fin de que los servicios 

con competencia arbitre las acciones pertinentes para fiscalizar, informar, exigir las medidas 

preparatorias pertinentes y sancionar, en su caso, esta grave acción, tomando en cuenta que el 

proyecto mencionado cuenta con resolución ambiental N° 199 de 2012. 

El día 2 de octubre de 2015, la Superintendencia de Medio Ambiente emite el oficio ordinario MZS 

N 478 dirigido a la Corporación Nacional Forestal, Servicio Agrícola y Ganadero y Gobernación 

Marítima en el cual, basándose en el artículo 19 de la Ley Orgánica de dicha Superintendencia 

solicita efectuar las actividades de fiscalización ambiental correspondiente en conjunto el día 7 de 

octubre de 2015. 

La visita a terreno inició con una reunión inicial informativa respecto a las materias objeto de la 

fiscalización en la cual participaron los representantes de Gobernación Provincial de Magallanes 

titular del proyecto en el SElA, Dirección Regional de Vialidad - MOP, organismo responsable de la 
ejecución del proyecto, Constructora ¡MACO Ltda., empresa contratista a cargo de la ejecución 

del proyecto y Stradale Ltda., empresa de asesoría a la Inspección Fiscal de la Obra. 

En la reunión, los representantes de la empresa informaron de cuatro botaderos autorizados, un 

botadero no autorizado, y tres empréstitos, señalando que no se habían cortado árboles para la 

ejecución de dichas obras. 

En la visita a terreno de las obras, se recorrieron cada uno de los puntos detectando solo en dos de 

ellos (Empréstito Santa María bajo y botadero provisorio) problemas de corta no autorizada, daño 

a los árboles y pérdida de cubierta vegetal. Estos puntos de detallan a continuación. 



• Empréstito Santa María bajo. 

Esta obra se encuentra en el km 62 de la ruta 9 sur, en el sector aledaño al puente del río 

M mismo nombre. En éste lugar, la empresa ¡MACO abrió un escarpe para la formación 

de empréstito sobre una superficie de 0.1242 has de bosque del tipo forestal Coigue de 

Magallanes. Esta superficie no incluye el total de superficie afectada por las obras, la cual 

suma un total de 0,4 has considerando faja de acceso y orilla de río. 

El terreno de ocupación del empréstito se encontró sin cobertura vegetal, con suelo 

escarpado, removido y con evidentes signos de corta en los alrededores (tocones y ramas 
que fueron arrancados de su posición original). Además, se encontraron árboles con daño 

radicular severo, al borde del descepo, y con daño evidente por paso de maquinaria 

pesada (ver anexo fotográfico). La masa boscosa que fue afectada por la corta no 

autorizada está compuesta principalmente por Coigue de Magallanes (Nothofagus 

betuloides) , con Lenga (Nothofagus pumilio) y Canelo (Drimys winteri) como especies 

acompañantes. 

Con el fin de cuantificar la pérdida de masa boscosa, se procedió a realizar tres parcelas de 
muestreo de 500 m2 en el sector aledaño a la apertura para la obra. En las parcelas se 

midieron el número de árboles, DAP, porcentaje de cobertura e índice de sitio (tres alturas 

dominantes). Para todo lo anterior se utilizó forcípula, telémetro laser, densiómetro 

esférico y clinómetro. Además, se procedió a realizar tres parcelas de 1m2 de 

regeneración, dada la abundante presciencia de cotiledones de Nothogafus. 

En análisis posterior, se determinó en base a las parcelas que se cortaron el equivalente a 

27 árboles, con un volumen asociado de 92.2 m3. Esto produjo una disminución de 

porcentaje de cobertura de dosel desde 84.6% a 0%. Además, se estima que producto del 

escarpe se perdieron un total de 24426 plántulas del año de Nothofagus. 

• Botadero no provisorio km 63,250. 

Esta obra se encuentra en el km 63.250 de la ruta 9 sur. Respecto del área de 

emplazamiento del Botadero, se observa que parte del mismo se ubica sobre el borde 

costero, afectando a un bosquete de Ñirre (Nothofagus antarctica). Se procedió a medir la 

superficie afectada por el botadero con GPS y se realizaron dos transeptos de 20m para 

estimar la cantidad de árboles afectados. 

En análisis posterior se estimó la superficie afectada por el botadero en 661 m2, siendo 

afectados 201 árboles de Ñirre. 

Se debe mencionar que el paño total del bosquete es de 2746 m2, lo cual no constituye 

boque según el artículo 2do, numeral 2 de la ley número 20282, sobre recuperación del 

bosque nativo y fomento forestal. 



Anexo 

Foto 1. Empréstito Santa María. La fotografía muestra la apertura del bosque, pérdida de suelo 

vegetal y masa boscosa. 

Foto 2. La fotografía muestra el daño provocado al sistema radicular de los árboles en el perímetro 

M área habilitada para el empréstito. 

Foto 3. Muestra máquinas trabajando sobre bosquete de Nirre en botadero no autorizado km 

63,250 



Foto 4. Muestra acumulación de material leñoso sobre bosquete de Ñirre en botadero no 

autorizado km 63,250 

superficie afectada: 0.124 has. 
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Foto S. Mapa superficie afectada empréstito Santa María. 
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Foto 6. Mapa superficie afectada botadero km 63,250 



ANEXO INFORME TECNICO CORTA NO AUTORIZADA 

FOTOG RAFIAS 

Vista general del área afectada. Se constata la remoción de todo el suelo vegetal para la formación 

de empréstito con la consecuente pérdida de masa boscosa. 

Daño extremo en sistema radicular de árboles remanentes. 



Daños severo en sistema radicular de árboles remanentes. 

Presencia de tocones y árboles descepados en el borde del área afectada. 



MAPA 

369100 

VV 

Leyenda 	 superficie afectada: 0,1242 m2 

• tiscalizacion 710_15 Ricardo Muza Ramiroz 

santa maria bajo sector de corta no autorizada 	
Profesional de apoyo fiscalización forestal 

Oficina Regional Magallanes 

caminosvialidad 	 CONAF 

imagen Googte Earth 11212005 

El mapa muestra la superposición de una foto satelital con el área afectada medida en terreno 

con GPS y traspasada a Sistema de Información Geográfico. En ésta se observa dicha área con 

cobertura boscosa. 



TABLAS DE RODAL 

El proceso de la información contenida en las tablas de rodal, la cual fue recolectada en la toma 

de tres muestras mediante parcelas circulares de 500 m2, dio como resultado los siguientes 

valores: 

Número de árboles por hectárea: 220 a/ha 

Volumen por hectárea: 742.7 m3/ha 

Los anteriores datos proyectados a la superficie afectada (0.124 has) dan los siguientes valores: 

Número de árboles proporcionales a la superficie afectada: 27 árboles 

Volumen proporcional a la superficie afectada: 92.25 m3 

Sitio 25,5 p1 esp 1 co 25,5 esp 2 le 25,5 esp 3 ca total area volumen 

nha clase n 	nha 	a basa¡ 	vol n 	nha 	a basa¡ 	vol n 	nha 	a basa¡ 	vol basal 

15,1 20,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

20,1 25,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

25,1 30,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

30,1 35,1 0 0 0,0 0,0 1 	20 1,7 15,8 0 	0 0,0 0 20 1,7 15,8 

35,1 40,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

40,1 45,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

45,1 50,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

50,1 55,1 1 20 4,3 44,2 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 4,3 44,2 

55,1 60,1 1 20 5,2 53,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 5,2 53,0 

60,1 65,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

65,1 70,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

70,1 75,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

75,1 80,1 1 20 9,5 96,3 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 9,5 96,3 

80,1 85,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

85,1 90,1 2 40 24,1 245,7 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 40 24,1 245,7 

90,1 95,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

95,1 100,1 1 20 15,0 152,6 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 15,0 152,6 

100,1 105,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

105,1 110,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

110,1 115,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

115,1 120,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

120,1 125,1 1 20 23,6 241,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 23,6 241,0 

125,1 130,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

130,1 135,1 1 0 0 0,0 0,010 0 0,0 0,010 0 0,0 0 1 0 0,0 0,0 

140 81,7 832,8 20 1,7 15,8 1  0 0,0 0 1  160 83,4 848,6 



Sitio 25,5 p1 esp 1 co 25,5 esp 2 le 25,5 esp 3 ca total area volumen 

nha clase n 	nha 	a basal 	vol n 	nha 	a basa¡ 	vol n 	nha 	a basa¡ 	vol basal 

15,1 20,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

20,1 25,1 0 0 0,0 0,0 1 	20 0,8 7,7 0 	0 0,0 0 20 0,8 7,7 

25,1 30,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

30,1 35,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

35,1 40,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

40,1 45,1 0 0 0,0 0,0 1 	20 2,9 26,7 0 	0 0,0 0 20 2,9 26,7 

45,1 50,1 0 0 0,0 0,0 1 	20 3,6 33,2 0 	0 0,0 0 20 3,6 33,2 

50,1 55,1 1 20 4,3 44,2 1 	20 4,3 40,5 0 	0 0,0 0 40 8,7 84,6 

55,1 60,1 1 20 5,2 53,0 1 	20 5,2 48,4 0 	0 0,0 0 40 10,4 101,4 

60,1 65,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

65,1 70,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

70,1 75,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

75,1 80,1 1 20 9,5 96,3 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 9,5 96,3 

80,1 85,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

85,1 90,1 1 20 12,1 122,8 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 12,1 122,8 

90,1 95,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

95,1 100,1 1 20 15,0 152,6 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 15,0 152,6 

100,1 105,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

105,1 110,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

110,1 115,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

115,1 120,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

120,1 125,1 1 20 23,6 241,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 23,6 241,0 

125,1 130,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

130,1 135,1 1 0 0,0 0,010 0 0,0 0,010 0 0,0 0 1 0 0,0 0,0 

1 120 69,6 709,9 100 16,8 156,5 1 	0 0,0 0 220 86,4 866,4 



sitio 25,5 p1 esp 1 co 25,5 esp 2 le 25,5 esp 3 ca total area volumen 

nha clase n 	nha 	a basa¡ 	vol n 	nha 	a basa¡ 	vol n 	nha 	a basa¡ 	vol basal 

15,1 20,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

20,1 25,1 1 20 0,8 8,1 2 	40 1,6 15,4 0 	0 0,0 0 60 2,4 23,5 

25,1 30,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

30,1 35,1 1 20 1,7 16,9 2 	40 3,3 31,6 0 	0 0,0 0 60 5,0 48,5 

35,1 40,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 1 	20 2,2 20,9 20 2,2 20,9 

40,1 45,1 1 20 2,9 29,0 0 	0 0,0 0,0 1 	20 2,9 26,7 40 5,7 55,7 

45,1 50,1 1 20 3,6 36,2 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 3,6 36,2 

50,1 55,1 1 20 4,3 44,2 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 4,3 44,2 

55,1 60,1 1 20 5,2 53,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 5,2 53,0 

60,1 65,1 1 20 6,2 62,6 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 6,2 62,6 

65,1 70,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

70,1 75,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

75,1 80,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

80,1 85,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

85,1 90,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

90,1 95,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

95,1 100,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

100,1 105,1 1 20 16,5 168,6 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 20 16,5 168,6 

105,1 110,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

110,1 115,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

115,1 120,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

120,1 125,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

125,1 130,1 0 0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0,0 0 	0 0,0 0 0 0,0 0,0 

130,1 135,1 1 	0 0 0,0 0,010 0 0,0 0,010 0 0,0 0 0 0,0 0,0 

160 41,1 418,6 80 4,9 46,9 1 	40 5,1 47,6 280 51,1 513,2 

Promedios 

Nha 

220 

AB 1  73,64 

Vol 

742,741 

superficie 0,124 has 

n arboles 27,32 un 

Volumen 92,25 m3 
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Fecha Fiscalización 	[ 	 7 de Octubre de 2015 

INFORME TÉCNICO 
CORTA NO AUTORIZADA EN BOSQUE NATIVO 

1. ANTECEDENTES GENERALES DEL PREDIO 

1.1 Nombre del predio MBN lote fiscal 

1.2 Rol de avalúo NI 	5075-20 

1.3 Provincia 	 Magallanes 

1.4 Antecedentes del (de la) interesado(a) o representante legal 

Comuna 	 Punta Arenas 

Region 	 De Magallanes Y Aritartica Chilena 

Nombre 	 Victor Igor Hess 
	

Rut 	 18.238.874-2 

Domicilio 	 Av España 971 

Fono 	 (61)746551 
	

Correo electrónico 	consulta 12@mbienes.cl  

Genero 	 Masculino 

1.5 Área prioritaria sector intervenido 

Alta 	X 	Media 	Baja 
	

Fuera de Area 

1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84) 

Huso 19 

Señalar puntos de referencia y de interés de la corta 	 N 	 E 

Empréstito puente río Santa María 	 4050937 	369337 

2. ANTECEDENTES DEL ACTA DE INFRACCION POR CORTA NO AUTORIZADA 

2.1 Antecedentes del Infractor 

Nombre 	Rut 	 Domicilio 	 Fono 	Correo Electronico 	Género 	Relacion con el Predio 

¡MACO 78.331.390-1 Croacia 749 Punta Arenas 2236559712 	obras@imaco.cI 	No Especificado 	Otro 

2.2. Acta infracción 

N° 	Fecha 	
Normas 

Acta lnspeccron Hora 
	legales 	Hechos constitutivos de la infracción 
contravenidas 

Presunto 	
Se mnfractor(o 	

Domicilio encuentra 
Representante 	 presente 

Legal) 

014810 -i' - 10 - 2015~9:45 
Artículo 5, ley 

20283 
¡ 

se detecta corta no autorizada de bosque nativo 
por la construcción de empréstito en el sector de¡ 

Croacia 
¡MACO 	749 Punta 	SI 

puente del río Santa María Arenas 

(Se adjunta original del Acta de Infracción) 

2.3. Citación al Juzgado de Policía Local 

Citación 
Forma de ¿ Presenta Denuncia Anterior 

N° 	N° 
Fecha 	Hora J.P.L 	 entrega ? 

Acta 	Citacion 

9-11- 	9 
014810 	014810 

2° Juzgado De Policía Local De Punta escrita NO 
2015 	am Arenas 

3. ANTECEDENTES DE LA CORTA NO AUTORIZADA. 

3.1 Origen de la fiscalización: 	Otras Actividades de Fisc. 

3.2. Tipo de corta no autorizada: 

Sin pían de manejo 	X 	Con plan de manejo  

N° Resolución :  



Fecha  

3.3. Recurso forestal afectado 

Rodal 	 Tipo 
Afecta 	

¿Con 	
Categoría de 

Productos 	
Valor 

afectado- Superficie(ha) 	de 	Tipo Foresta Especies 
art. 17 	

Categoría de 	
conservación  

retirados 	
Comercial 

Sub-rodal 	 corta conservación? del predio 

Drimys winteri 
TALA 	COIGUE DE 1 	 0.1242 

(Canelo) - 

NO 	NO NO 	SI  
RASA MAGALLANES Nothofagus pumilio 

(Lenga) 

Total 	0,1242 

3.4. Cuantificación y valorización de los productos y/o ejemplares cortados 

Productos o ejemplares cortados con valor comercial 

Rodal Sector - 	
Productos o ejemplares cortados 	 Valor unitario 

Sub-Rodal 
Artículo infraccion 	

Tipo 	
Unidad de 	

Cantidad 	
productos o 	Valor comercial 

	

medida 	 ejemplares ($) 

1 	 5 	 LENA 	METROS CUBICOS 	 92.2 	 $17.500 	$1.613.500 

Valorización total 	 $1.613.500 

Observaciones 

.os árboles cortados debieron ser mayoritariamente ejemplares de coigue de Magallanes y lenga en fase adulta y en fase de 
lesmoronamiento, con valor comercial como madera para uso con fines combustibles (leña) 

Ejemplares cortados sin valor comercial 

Circunstancias de no tener valor comercial (Articulo 39° Reglamento General Ley 20.283): 

No aplica en este caso 

Valor científico de los ejemplares cortados (Articulo 52 1  Ley 20.283): 

No aplica en este caso 

4. MULTA PROPUESTA. 

4.1 Multa propuesta asociada a productos o ejemplares con valor comercial (Articulo 51) 

Doble del valor comercial $(A) 	 Superficie total (ha) (B) 

$3.227.000 	 0.1242 

Valor total multa propuesta 

A / B es mayor a 5 UTM 

Si X 

No 

4.2 Multa propuesta asociada a ejemplares con valor comercial: 

Artículo infraccion 	 NI de Ejemplares 	
Valor comercial 
por individuo ($) 

Valor por hectárea (A / B) 

$25.982.287 

Total multa propuesta 

$3.227.000 

Factor 	
Multa total 

propuesta ($) 

 

Valorización total 

4.3 Multa propuesta asociada a ejemplares sin valor comercial: 

Multa Total propuesta(UTM) 

 

$0 

Observaciones: 

Debido a la naturaleza de las obras (empréstito) en donde se removió y retiró todo la cobertura vegetal, solo se puede inducir el tipo, número y 
'olumen de masa boscosa afectada mediante mediciones a través de parámetros de rodal en los sitios inmediatamente aledaños al área 
Ifectada. 

La infracción importa la aplicación de una multa 

Inferior a 5.000 U.T.M. 	X 	Superior a 5.000 U.T.M. 

5. FUNDAMENTOS TÉCNICOS DE LA EVALUACION DE LA CORTA NO AUTORIZADA. 

El día 30 de septiembre de 2015 el Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales envió el oficio ordinario SE12-1123 denunciando un 
hecho constatado en terreno fiscal. En la denuncia se detalla que por motivo de una fiscalización rutinaria efectuada por personal de dicha 
secretaría se constató la ocupación ilegal de terreno fiscal aledaño al puente en el no Santa María, sector San Juan. comuna de Punta Arenas, la 
cual se efectuó con fecha 22 de septiembre de 2015, ocasión en la cual la empresa ¡MACO, encargada de ejecutar el proyecto Construcción 
camino San Juan Cabe Froward, tramo Río San Pedro-Punta del árbol ocupó mencionada área para acceder al río y extraer materia árido, 
Dcasionando severo daño en la flora, encontrando árboles desarraigados o dañados , suelo removido y ocupado para acopio y procesamiento de 



al. 

El comunicado tuvo como objetivo poner en conocimiento de los hechos a fin de que los servicios con competencia arbitre las acciones 
pertinentes para fiscalizar, informar, exigir las medidas preparatorias pertinentes y sancionar, en su caso, esta grave acción, considerando que el 
proyecto mencionado cuenta con resolución ambiental N° 199 de 2012. 

El día 2 de octubre de 2015, la Superintendencia de Medio Ambiente emite el oficio ordinario MZS N° 478 dirigido a la Corporación Nacional 
Forestal, Servicio Agrícola y Ganadero y Gobernación Marítima en el cual, basándose en el articulo 19 de la Ley Orgánica de dicha 
Superintendencia solicita efectuar las actividades de fiscalización ambiental correspondiente en conjunto el día 7 de octubre de 2015. 

.1 llegar al lugar de las obras se realizó una reunión previa con representantes de la empresa en donde se preguntó directamente si se habían 
ortado árboles para la habilitación de los empréstitos a lo cual personal de la empresa contratista (IMACO) respondió en forma negativa. 

En terreno se pudo constatar que el sector aledaño al puente del río Santa María existían trabajos de remoción de suelo para habilitación de 
empréstito, el cual no dejó rastros de materia vegetal, salvo algunos tocones y ramas fuera del sector. Además se encontraron árboles a punto 
de ser descepados, con el sistema radicular a la vista, y árboles con daño en la base del fuste con evidente daño al sistema radicular. Dada la 
densidad de árboles alrededor y a imágenes obtenidas desde Google Earth (112/2005) , se pudo inferir que efectivamente se habían cortado 
árboles para la habilitación del empréstito 

Para la estimación del número de árboles y volumen afectado por las obras de construcción del empréstito se procedió a realizar tres parcelas de 
500 m2 en los sectores aledaños. En cada una de ellas se midieron los parámetros del rodal (especie, DAP, altura promedio, porcentaje de 
cobertura de copa) además de medir la regeneración en parcelas de 1 m2, 

1 cálculo de superficie se realizó recorriendo el sector afectado con GPS y luego traspasando la información al Sistema de Información 

ara el cálculo de número de árboles por hectárea y volumen se confeccionaron tablas de rodal y se utilizaron las siguientes funciones de 
)lumen ocupadas para las especies en la zona: 

)igue V=0,0001088*(DAP(2,0047717))*(SA0,609588) , Cruz y Caldentey 2007, Caracterización, silvicultura y uso de los bosques de Coigue de 
agallanes (Nothofagus Betuloides ) en la XII Región de Chile. 

V=(0,00014(DAP1,966816)(S25,50,551 039)), Schimidt, Cruz. Promis y Alvarez 2003. Transformación de los bosques de lenga 
s e intervenidos a Bosques Manejados. 

n ambas. DAP es el diámetro medido a 1.3m y  5 es el índice de sitio, calculado en base a tres mediciones de altura de los árboles dominantes.l 

Ira las parcelas se utilizaron una forcipula, un clinómetro y un telémetro laser. Para cobertura de copa se utilizo un densitómetro esférico y 
estimación de regeneración una grilla de 1 x metro. 

ara establecer la multa se procedió a la estimación del número de árboles afectados por la corta no autorizada con su correspondiente volumen 
ociado, el cual se estimó en 92.2 m3. Se estima que por la fase de crecimiento el volumen cortado se puede asociar a un valor comercial de 
adera para leña. El valor de comercialización de la leña en la zona es de $17.500/m3 , por lo que el valor comercial de la madera de la corta no 
torizada es de S1614347. Según el artículo 51 de la ley 20283 la multa a aplicar es el equivalente al doble del valor comercial por toque se 
opone una multa de $3.228.694 

constancia que existe un luqar de 

6. IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA CORTA NO AUTORIZADA. 

El principal impacto es la pérdida de árboles y suelo vegetal en bosque nativo de conservación y protección en la rivera del río Santa 
María. El escarpe y movimiento de suelo provocado por las máquinas dejaron suelo desnudo, perdiéndose un equivalente de 27 
árboles con una consecuente disminución de cobertura de copa desde 84% a O % y un estimado de pérdida de 24426 plántulas del 
año de la especie Nofhofagus La condicion anterior, favorece la erosión y perdida de suelo mineral y depósito de sedimentos en el 
cause del río Santa María en condiciónes de lluvia. Además, debido a la gran apertura del dosel aumenta la probabilidad de calda de 
árboles en el borde del área de impacto en condiciones de vientos fuertes en la zona. 

7. CONCLUSIÓN 

De acuerdo a la evaluación efectuada y a los antecedentes contenidos en el presente Informe, se solicita cursar la Denuncia ante el 
2 0  Juzgado De Policía Local De Punta Arenas 

LUiVdUIUiitb d iriuiuii U II Id uoiiur ¡Lid di 11.V 01 ,.)i,JLUUL) L,L0 U U lit, Id LOLI 

recurso afectado por la habilitación del empréstito corresponde a Coigue de Magallanes. Lenga ya Canelo, los cuales por su cercanía al río Santa María 
nstituyen bosque Nativo de conservación y protección. Se resalta el hecho que es un bosque adulto con ejemplares de gran diámetro y que se encontró 
nsencia abundante de plántulas del año en el sector, por toque la pérdida no solo se remite al volumen leñoso extraído sino que a la pérdida de la 
neración futura, 



S. NOMBRE Y F!RM4 DEL FIscALIzADoR(A) 

/ 

RICARDO PATRICIO MUZA RAM IREZ 



R> 
CONAF CONSERVANDO EL 
PATRIMONIO INSULAR 
NATURAL Y CULTURAL 

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DIRECCIÓN REGIONAL MAGALLANES '' ANTARTICA CHILENA 
AEG/coo/RMR 

CARTA OFICIAL N°441/2015 

PUNTA ARENAS, 1611012015 

SEÑOR 
LINCOYAN ZUÑIGA URBINA - REP. LEGAL EMPRESA IMACO LTDA. - CROACIA N -
749 - PUNTA ARENAS. 

1. Por medio del presente, esta Dirección Regional envía a Ud. Copia del Acta de 
Infracción a la Ley 20.283 N° 014810 de fecha 07 de octubre de 2015, la que fue 
cursada por efectuar una corta de árboles sin plan de manejo o autorización simple de 
Corta, de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 45 y 46 de la Ley Sobre 
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. 

2. El acta, junto con otros antecedentes, formará parte de una denuncia que la 
Corporación enviará al Juzgado de Policía Local correspondiente, para que éste inicie 
una causa y establezca las resoluciones que estime pertinentes. 

3. Los antecedentes de la denuncia le serán remitidos a través de una notificación 
judicial, la que se realizará una vez que sean ingresados los antecedentes al tribunal. 
Si bien, el acta indica la citación, la fecha y hora serán confirmadas por el respectivo 
Juzgado. 

Saluda atentamente a usted, 

ALEJANDRA SILVA GARAY 
DIRECTORA REGIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL MAGALLANES Y 
ANTARTICA CHILENA 

Incl.:1 copia(s) de ACTA DE INFRACCIÓN N° 014810 (1 hojas) 



Documento Digital: ACTA DE INFRACCIÓN N° 014810 

c.c.:Mauricio Quevedo Avendaño Fiscalizador Forestal Sección Fiscalización Forestal Or.Xll 
Ricardo Muza Ramírez Profesional de Apoyo Fiscalizac. Forestal Sección Fiscalización 
Forestal Or.Xll 
Andrés Alfredo Espinoza Gatica Jefe Departamento de Fiscalización y Evaluación 
Ambiental Or.XIl 
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1112/2015 	 ceropapel .sag.gob.cl/ciocumentos/documento.php?idDocumento=35293402 

- 

ORD.N° : 7501201 

ANT. 	: ORO. SMA MZS N° 540 (18.11.2015) 

MAT. 	: ENVÍO ACTA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
A FISCALIZACIÓN. 

PUNTA ARENAS, 0111212015 

DE : DIRECTORA REGIONAL REGIÓN MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA SERVICIO 
AGRÍCOLA Y GANADERO OR.XII 

A 	: SEÑOR ANDY MORRISON BENCICH FISCALIZADOR REGIONAL SUPERINTENDENCIA 
DE MEDIO AMBIENTE. MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA. 

Con relación a las actividades de fiscalización ambiental encomendadas al Servicio Agrícola y Ganadero mediante oficio 
ordinario citado en antecedentes, por el presente adjunto: 

- Registro fotográfico de la primera inspección (179 fotografías) realizada el 20-11-15. 

- Acta de la segunda inspección realizada el 25-1 1-15. 

- Archivo .km¡ con el track y puntos relevantes de la segunda inspección. 

- Carpeta con el registro fotográfico de la segunda inspección separadas segun estaciones visitadas (113 fotografías). 

A modo de observación, cabe señalar que el lugar utilizado por la constructora encargada de la ejecución del proyecto 
para el acopio del material de descarte del camino, se encuentra contiguo a un sitio arqueológico (Superficie 
georreferenciada y fotografías desde DSCO2 196 hasta DSCO2208). 

Por otra parte durante la inspección del 25-11-15 se observó un nido activo con huevos de la especie Caiquén 
(Chloephaga picta), dato que podría dar signos de que el periodo de postura y anidación del género Chloephaga 
continua realizándose en esta área. 

Sin otro particular, se despide cordialmente. 

MARÍA ISABEL SANCHEZ LOPEZ 
DIRECTORA REGIONAL 

REGIÓN MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 

GMY/FVI/RMU/N 5V 

Id.: 1 copia(s) de Acta de inspección ambiental 25-11-15(8 hojas) 
1 copia(s) de DVD con documentación 

Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Bulnes 0309 -Tercer Piso Punta 
Arenas - Chile - Teléfono: (61) 223857412210698/2238583. Casilla 323. Email: 

htto://cerooapel .saq.qob.clldocum entos/documento.php?idDocumento352S34O2 	 1/2 
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director. maga flanes©sag.gob.cl ; www.sag.cl  

El presente documento ha sido suscrito por medio de 
flrma electrónica avanzada en los términos de la Ley 
19799 lSobre Documentos Electrónicos, Firma 
Electrónica y Servicios de Certificación de dicha Firma), 
siendo válido de la misma manera y produciendo los 
mismos efectos que los expedidos por escrito y en 
soporte de papel, con firma convencional. 

El documento original está disponible en ¡a siguiente dirección 
url : http://custodiafirma.acepta.com/v01/cc53f95829de66ef1  8296c4d83c3364c1 01 34bd5 

http://ceropapel .sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocum  ento35293402 	 212 
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 

1. ANTECEDENTES  

1.1 Fecha de Inspección: 1.2 Hora de inicio: 	1.3 Hora de término: 

25111/2015 15:00 	 18:30 

1.4 Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 1.5 Fase de la actividad, proyecto o fuente 

Fiscalizada: Construcción 
Camino San Juan - Cabo Froward 

1.6 Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada 

Sector San Juan, comuna de Punta Arenas, Provincia de Magallanes, Región de Magallanes y La Antártica Chilena. 

1.7 Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Domicilio: 

Gobernación Provincial de Magallanes Julio Roca N° 924, Punta Arenas 

RUT o RUN: 	 Teléfono: Correo electrónico: 

60.511.121-1 	 61-2222600 faguirre@interior.gov.cl  

1.8 Representante Legal de la actividad, proyecto o fuente Domicilio: 

fiscalizada: 
Julio Roca N° 924, Punta Arenas 

Paola Fernández Gálvez 

Correo electrónico: RUN: Teléfono: 

12.717.075-4 61-2222600 fanuirre©interior.Qov.cl 

1.9 Encargado o Responsable de la actividad, proyecto o fuente Domicilio: 

fiscalizada durante la Inspección: 
Croacia 722, Piso 4, Punta Arenas 

Carlos Ortega Torres 

Correo electrónico: RUN: Teléfono: 

8.936.800-6 61-2612055 carlos.ortega©mo.gov.cl  

1.10 Encargado o Responsable de la actividad fiscalizada participa en la Inspección Ambiental: 

SI 	NO 	X 
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Las materias específicas objeto de la inspección ambiental fueron: 

- Verificación de cumplimiento de medida cautelar ordenada por el Tercer Tribunal Ambiental relativa a suspensión parcial de las 

autorizaciones de funcionamiento contenidas en la Resolución de Calificación Ambiental del proyecto. 

- Pérdida/Alteración de hábitat para fauna. 

. Resolución de fecha 4 de noviembre de 2015 del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental. 

RCA N° 199/2012, Proyecto DIA "Construcción Camino San Juan - Cabo Froward. Tramo Río San Pedro - Punta Árbol", 

aprobado por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Magallanes y La Antártica Chilena. 
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S. OPOSICIóN AL INGRESO  

5.1 Existió Oposición 	En caso de existir oposición al ingreso por parte del fiscalizado, se debe describir las 
al Ingreso: 	 circunstancias o acontecimientos ocurridos que impiden la realización de la inspección 

ambiental: 

Si—  NOX 

5.2 Se solicitó auxilio 
de Fuerza Pública 
para el Ingreso a la 
Actividad Fiscalizada: 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública y no poder contactarse con el 
Superintendente o el Fiscal de la SMA, mencionar los fundamentos de la decisión tomada por 
el funcionario de la SMA: 

Si—  NOX 

(Solo SMA) 

6.1 Actividades de Inspección realizadas (Marque con x según corresponda) 

Inspección 	 Registro 	 Toma de 	

~eorreferenciacion 

Otras (especificar): 

Ocular: X 	 Fotográfico: X 	Muestras: 
 con GPS 

Mediciones:

iráfica:—

epresentación 	Encuestas o 

 Entrevistas:X 

6.2 Existió Modificación del orden de Inspección Ambiental: 	 Si—  NOX 

(En caso de ser afirmativo, se debe fundamentar la modificación en el numeral 7 del presente Acta) 

r6.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Acta) 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: 
	

si 	NO 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Acta) 

6.5 Entrega de antecedentes requeridos (puntos críticos, zonas de emergencia, distribución de las instalaciones 

(layout), estructura, procesos, etc.) y documentos solicitados: 	 si  

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Acta) 

SI X NO 
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A las 15:00 Hrs. comienza la actividad de Inspección con la reunión de inicio, informándose respecto de las materias especificas objeto de 

la inspección ambiental, motivo de la actividad y recorrido asociado, además de las acciones y actividades involucradas. Dicha reunión se 
realizó junto al Sr. Boris Miño Sarabia, Jefe de terreno de la constructora IMACO Ltda. (Empresa contratista a cargo de la ejecución del 

proyecto), quien fue el único representante del proyecto que nos acompañó en la visita. 

Estación 1.- Frente de Trabajo: 

Se visitó el frente de trabajo del proyecto para constatar las obras que se encontraban en ejecución en el momento de la inspección. 

Según lo indicado por don Boris Miño Sarabia, Jefe de terreno de la constructora IMACO Ltda. Estas corresponden principalmente a la 

elaboración del foso (zanja paralela al camino que tiene como objetivo canalizar y evacuar el agua hacia las obras de arte). El material 

extraído de dicha actividad era dejado y desparramado a un costado del foso. 

Al consultar si es que se está retirando material de descarte desde el frente de trabajo, don Boris Miño Sarabia, Jefe de terreno de la 

constructora IMACO Ltda. Nos indica que no existe el retiro de dicho material fuera del área del proyecto, sino que solo se están 

realizando labores de "limpieza" de las obras efectuadas antes de la notificación de la medida cautelar, y que el material extraído de dicha 

faena está siendo acopiando temporalmente dentro del área del proyecto a la espera de la habilitación y aprobación de un nuevo botadero 

para ser retirado. Se recorrió con GPS la superficie ocupada para este lugar de acopio provisorio, además de registro fotográfico del área. 

Estación 2.- Botadero provisorio (Kilómetro 63,250 de Ruta 9 Sur): 

Se constata que al momento de la inspección, el área que fue utilizada como botadero, se encontraba nivelada y despejada 

(normalizada). A este respecto se advierte que el material que fue dispuesto en el lugar se encontraba esparcido homogéneamente sobre 

el área intervenida y cubierto con suelo orgánico (horizonte orgánico de suelo). 

Adicionalmente se observó que en el lugar no existía maquinaria de construcción ni se efectuaba movimiento o disposición de material de 

descarte. 

Se observó en el área que fue utilizada directamente como botadero, la existencia de 10 individuos adultos de Canquén Colorado 

(Chloephaga rubidiceps). 

Se efectúa levantamiento fotográfico del área intervenida que involucra el botadero. 

Estación 3.- Empréstito cauce Río Santa María (Kilómetro 62,000 de Ruta 9 Sur): 

Se constata que al momento de la inspección, todos los sectores que fueron utilizados para la explotación y acopio de material árido se 

encontraban nivelados y normalizados. 

Adicionalmente se observó que en dichos sectores no existía maquinaria de construcción ni se efectuaba movimiento, acopio ni 

explotación de material árido. 

A este respecto se advierte complementariamente que: 

- Sector de Explotación N 1 1: 

Se constata que al momento de la inspección, todos los sectores que fueron utilizados para la explotación y acopio de material árido se 
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No se observó en el lugar, así como las áreas inmediatamente circundantes a este sector de explotación del empréstito, la existencia de 

nidos, crías ni individuos adultos de Canquén Colorado (Chloephaga rubidiceps). 

- Sector de Explotación NO2: 

Se constató que esta área que fue utilizada para la explotación y acopio del material árido se encontraba nivelada y despejada 

(normalizada). A este respecto se advierte que las pilas de material árido que se encontraban dispuestas en el lugar, específicamente en 

la ribera del Río Santa María, fueron retiradas del mismo, habiéndose dispuesto además sobre el área intervenida una capa de suelo 

orgánico (horizonte orgánico de suelo). 

No se observó en el área la existencia de nidos, crías ni individuos adultos de Canquén Colorado (Ch/oephaga rubidiceps). 

- Sector de Explotación NO3: Se constató que esta área que fue utilizada para la explotación y acopio del material árido se encontraba 

nivelada y despejada (normalizada). A este respecto se advierte que las pilas de material árido que se encontraban dispuestas en el 

lugar, específicamente en el cauce del Río Santa María, fueron retiradas del mismo. 

Se observó en el cauce del Río Santa María, específicamente en el lugar que fue utilizado para la explotación y acopio de material árido, la 

existencia de 6 individuos adultos de Canquén Colorado (Ch/oephaga rubidiceps). 

- Sector de Explotación N 0 4: Se constató que al momento de la inspección aún no se efectuaba la intervención de este sector para la 

explotación de áridos. 

Se observó en el área la existencia de dos individuos adultos de Canquén Colorado (Chloephaga rubidiceps). 

Se deja constancia que se efectuó levantamiento fotográfico de todos los sectores utilizados para la explotación y acopio de áridos en el 

empréstito. 

Estación 4- Botadero y Empréstito Insua (Kilómetro 52,000 de Ruta 9 Sur): 

Se constata que al momento de la inspección se observó que en el lugar no existía maquinaria de construcción ni se efectuaba la 

disposición o movimiento de material de descarte proveniente del frente de trabajo, así como tampoco extracción ni movimiento de 

material árido. 

Se observó en el área utilizada como Botadero y Empréstito, específicamente en las cercanías de una laguna artificial, la existencia de 1 

individuo adulto de Canquén Colorado (Chloephaga rubidiceps). Mientras que en la zona aledaña al camino de acceso a dicha estación, se 

registró la presencia de 4 individuos adultos. 

Se efectúa levantamiento fotográfico del área intervenida, la cual involucra los sectores destinados a botadero y explotación de áridos. 

Estación 5.- Botadero Faja Fiscal NO2 (Kilómetro 55,300 de Ruta 9 Sur) y Botadero Faja Fiscal NO3 (Kilómetro 55,400 de 

Ruta 9 Sur): 

Se constata que al momento de la inspección, el área que fue utilizada como botadero, se encontraba nivelada y despejada 
(normalizada). A este respecto se advierte que el material que fue dispuesto en el lugar se encontraba esparcido homogéneamente sobre 

el área intervenida y cubierto con suelo orgánico (horizonte orgánico de suelo). 

Adicionalmente se observó que en el lugar no existía maquinaria de construcción ni se efectuaba movimiento o disposición de material de 

descarte. 

No se observó en el área, así como sectores inmediatamente adyacentes, la existencia de nidos, crías ni individuos adultos de Canquén 

Colorado (Chloephaga rubidiceps). 

Se efectúa levantamiento fotográfico del área intervenida que involucra los botaderos. 

MOl 	 P VIflfl .t... 	 fl C.... 
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No se observó individuo de Canquén Colorado (Chloephaga rubidiceps) en esta área. 

Se efectúa levantamiento fotográfico del área intervenida que involucra el botadero. 

Durante toda la jornada de inspección se efectúa registro fotográfico de los avistamientos de Canquén Colorado. 

Finalmente se deja constancia que en ninguno de los botaderos y empréstitos inspeccionados se registró presencia de nidos ni crías de 
Canquén Colorado. 
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IW.iIP ACTIVIDADES PENDIENTES  

N° 	 Descripción 
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1 	FISCALIZADORES 	listado zcon gl .irit'rsFTde las actividades Ff 

Nombre (Nombre, Apellidos) Órgano Firma 

Felipe Vargas Icónomos Servicio Agrícola y Ganadero Magallanes 

Rodrigo Molina Uriarte Servicio Agrícola y Ganadero Magallanes 

FA 

12.1 El Encargado o 	 En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo: 

Responsable de la Actividad, 
Ausencia del Encargado 	de Recepción 

Proyecto o Fuente Fiscalizada 

recepcionó copia del Acta: 	Constancia en caso de Negación (Detallar las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos): 

SI X 	NO 
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